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IIOI.¡ESTIDAD Y RESULTADOS
?o24-2027 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 26 de agosto de 2025

NO. OFICIO: DP/SPRYRC 10021931 2025
Asunto: Recalendarización Presupuestal

lng. Alfredo Villaseñor Ne§rete
Coordinador del Sistema de A§ua y Saneamiento
PRESENTE, i

En atención al oficio ENTRO/CSAS/324O/2425
recalendarización presu estal para la partida 24701.
construcción, le informo ue con fundamento en los artícul

tálicos para la
B0 fracciones

artículo 54 de la

Tabasco y sus

24 fracciones Vl

ntro; su solicitud

ln enta mil pesos 00/100 M.N,),

n cursos de Convenio para la
gua Potable, Alcantarillado,

t

cual solicñá...

I de la Ley Org ica de los Municipios del E

Sin oiro particular, I envío un cordial al do.

croN^t

ntamente
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Carl o Juárez orres
Programa

de Centro.- Pam sr-t suoe¡ior

ión

»rRecctó¡'l D*:
pnocRAMAcló|:

C,c,o,- Lic, YolBrda Osu¡a H're.taL- Ftesi&rta' Achivo,/Mflnario \ALMP/¡eac I
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\

con la adecuación

Transferencia de
Tratamiento y

upuestaria número

Prestación del de

de Aguas

Ley de Presupuesto Responsabilidad a

Municipios, 34 del de la Ley antes n

y Vll del Reglamento la Administración M

fue aprobada por un i porte de $150, 000.00

ernan
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HCNESf IDAD Y RESULTADOS
2021-2C77 DIRECCION DE PROGRAMACION

oa cai?ro :otir,rg¡,

Vill¡hermor¿, fsbásco; a 3 de oclubre de ?015

N O. OFTCTO: DP/SPR/AP/o02635 I 20Zs

Asunto: Autorización de recursos

lng. Alfredo Villaseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento

PRESENTE.

En atención al oficio CENTRO/CSAS/3753f2025, mediante el cual solicita recursos para-la partida

Z47O:^.- Articulos metólicos paro lo construcción, le informo que con fundamento en los artículos 55

fracción tlt, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo

54 de la ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios.34

det Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo 124 fractiones út y Vtt dul Reglamento de la

Adm¡nistrac¡ón Púbtica del Municipio de Centro; su solicitrJd fúe aprobada, con la adecuación

presupuestaria número 01044 por un importe de 5609,450.49 (seiscientos nueve mil cuatrocientos

cincuenta pesos 49/100 M-N,), con recursos de Asignaciones del Convenio para la transferencia de la

prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento y disposición de aguas residuales

Remanente 2024.

Sin olro particular. le envio un cordial saludo.

Atentamente
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)uarern z Torres
Director de Programación
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